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Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-009-2019-00202-01 GLADYS MINA MULATO COLPENSIONES Y OTROS 16/03/2021

DECLARAR la nulidad de la sentencia

número 397 del 18 de septiembre del 2019,

emitida por el Juzgado Noveno Laboral del

Circuito de Cali. En firme esta decisión,

DEVOLVER el proceso al Juzgado Dieciséis

Laboral del Circuito de Cali, para que

proceda a la integración del contradictorio

citando al proceso al INSTITUTO

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,

tal como se expresó en la parte motiva de

esta decisión.

2 760013105-007-2020-00359-01
FRANCISCO JAVIER CARDONA 

GOMEZ
COLPENSIONES 16/03/2021

CONFIRMAR el auto número 2205 del 19 de

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado

Séptimo Laboral del Circuito de Cali,

conforme lo expuesto en líneas precedentes.
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